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6. Certificación suscrita por el Representante Legal, 

de conformidad con el numeral 5 y 6 del parágrafo 

2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, en la que 

consta que: 

 
El suscrito Jairo Alberto Suárez Quintero, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 14.295.482, en calidad de Representante Legal de 

FUNDACIÓN ENCARGA, identificada con NIT 901.330.957 se permite certificar 

que: 

 

1. La Fundación Encarga, durante el año 2025 obtuvo ingresos brutos 
superiores a 3.500 UVT (COP 174.296.500) 

2. Las personas relacionadas a continuación, ostentan los siguientes 

cargos directivos y gerenciales en la Fundación Encarga: 

 

Tipo 

doc. 

Identificación Primer 

apellido 

Segundo 

apellido 

Primer 

nombre 

Otros 

nombres 

Denominación 

del cargo 

CC 14.295.482 Suárez Quintero Jairo Alberto Director 

General, 

Representante 

Legal y 
Fundador 

CC 98.518.527 Cardona Quintana Diego Ignacio Presidente de 

Junta Directiva 

y Fundador 

CC 70.082.599 Mesa Arango Alejandro De Jesús Vicepresident 

e de Junta 

Directiva y 

Fundador 

CE 8.354.383 Rojas Miranda José Rafael Vocal de 

Junta Directiva 

CC 8.296.981 Giraldo Rincón Efrén  Vocal de 

Junta Directiva 

y Fundador 
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CC 50.933.366 Amarís Avilez Sandra Milena Secretaria de 

Junta Directiva 

y Fundador 

CC 43.917.869 Laverde Restrepo Alina María Revisor Fiscal 
Principal 

 
 

 

3. Que las personas indicadas en el numeral anterior, se les paga una 

remuneración mensual por concepto de honorarios/servicios, el valor 

total anual fue de $1.320.000. 

 

Se firma la presente en la ciudad de Medellín, a los 29 días del mes de junio 

de 2026, con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

 

 

 

 
JAIRO ALBERTO SUÁREZ QUINTERO 

Representante Legal 

FUNDACIÓN ENCARGA 


